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áe declara texto )tJciai y autentico el de las 
¡Usposielonés oíieiales, cualquiera que sea so 
origen, pnbiícadss en la xSaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto 20 de Febrero de 1861.1 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de iKfíi.) 

Parte militar. 
GrOBIEBNO M I L I T A R . 

¿Servicio de Id Plaza vara el dia 22 de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

<iU el Comandante de Artillería, D. Enrique Vil la-
^or, Imag'inaria, otro de Ingenieros, D. Rafael de 
Agui!ar.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
;a(Ja, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. B.—El Teniente Corone), Sargento 
nyor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . T 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
Relación de las obras Municipales ejecutadas por la Di 

rección de ias mismas en todo el rádio del Excmo, 
Ayuntamiento durante la primera quincena del pre
sente mes, 

cantarilla del estero de Quiotait. 
Continuase los trabajos de construcción. 

Olra de desarme de la 4.a crugia del Mercado de la 
Divisoria y reconstrucción de la misma con armadura 

de caña y cuMerta de lata. 
Se ha terminado el desarme y la reconstrurcion de 

\ \ armadura de caña de la 4.a crugía y ligúese en 
el arreglo y c( locación de la cubierta de lata. 
Obra de instalación de vagonetas y rails de la nia 
Decanville á espaldas del Mercado de la Divisoria vara 
los trabados de extracción y conducción de tierras que 

existen en el estero de Binondo. 
El día 14 del actual se dió principio h la extracción 

y conducción de las lierras procedentes del estero ha-
biendu conducido al terreno del Municipio situado en 
la pillé Tabora en Tondo por peonas libres 150 vol
quetes que arrojan un volümen de 75 metros cúbicos 
ae tierras. 
Obra de construcción de un Malecón de defensa del nuevo 
Matadero situado al final del «Paseo de Azcdrraga.» 

Kl dia U del actual se dió principio á los trabajos 
de fundición. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito. 

Se cubrieron baches con piedra machacada afirmando 
con p-'son en las calles de| S. Juan de Dios, Real, Ca
bildo, Anda, Victoria, puente de España, y FC l i m 
piaron cunetas en las calzadas de Arroceros. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Asunción, La-

vezares, S. Nico ás y se extendieron una capa de pie
dra machacada y grava en la. de S. Vicente y San 
Jacinto. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Id. id. en las c illes de Misericordia, Bilibid, S. Roque, 

Quietan, Izquierdo y Diaz. 
4.8 Distrito, arrabal de Quiapo. 

Continuase en cubrir baches con grava en las callea 
ue Tanduay, Arlegui, plaza de Santa Ana, Cármen y 
«alzada de Iris. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
1 fLCOn^nuó en la limpieza de cunetas en la calle 
üe Malacañan, General Solano y se cubrieron baches 
con piedra machacada en la de Marqués, S, Rafael y 
rampa del puente de Ayala. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
cubrieron biches con piedra machacada, grava 

y arena conchuela en las calles de Alix y Santamesa. 
5, . 7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
^e continuó en la limpieza de cunetas en las calles 

o!10' .Ilaya' Soledad y plaza de León X I I I . 
a.0 Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 

\ r* f ll"}Piaron cunetas en las calles de Marina, Ma-
josfic. Real y Herran. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Id. id. en las calles de S. Francisco, Felicidad y 

Maíosac. 
Paseos Jardines y Calzadas. 

Id. id , en el paseo de María Cristina y Alfonso X I I . 
Lo que de órden del E^cmo, Sr. Corregidor se pu

blica en la GacetOr, oficial para general conocimiento. 
Manila, 19 de Enero de 1892.—Bernardino M^rzano. 

En virtud de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha seña'ado el dia 26 del co
rriente á las diez de su mañana para contratar en pú
blica fubasta el suministro de 800 toneladas de carbón 
de Australia con destino al servicio de las máquinas 
del abastecimiento de aguas potables, bajo el tipo de 
$ H'OO la tonelada. El acto del remate tendrá lugar 
ante dicha Corporación Municipal en la Sala Capi
tular de sus Casas Consistoriales, hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría para conocimiento del público 
el pliego de condiciones que ha de regir en la con
trata. Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que acom
pañará por separado la cédula personal del proponente 
y una carta de pago por valor de $ 224í00 que se 
ingresarán en la Caja de Depósitos del Estado ó en la 
Tesorería del Municipio «^rán rnd«s ]as proposiciones 
que talten a cualquiera de estos requio«£-~ \, ^ w f i a a 
cuyo importe para cada tonelada de carbón exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicacío por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta de 
Manila del dia . . . . (aquí la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de 800 toneladas 
de carbón de Australia para el servicio de las má-
quioas del abastecimiento de aguas potables, y de los 
requisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por 
la cantidad de («quí el importe en letra 
y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición pnra contratar el suministro de 800 tone
ladas de carbón de Australia para las máquinas del 
abastecimiento de aguas potables.» 

Manila, 16 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

COLEGIO DE ABOGADOS 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 

La Comisión Económica de este Ilustre Colegio, en 
Junta celebrada el dia 12 del corriente, y á los efectos 
de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial en estas Islas aprobado por Real Decreto de 
19 de Junio de 1890 y publicado en la Gaceta de Ma
nila de 26 de Octubre siguiente, se ha servido cla
sificar para el presente año en la forma siguiente á 
los Sres. Abogados incorporados al Colegio con ejercicio. 

Ahogados de 1.a clase. 

Don José Juan de Icaza. 
» José Moreno Lacalle. 
» Rafael de Ortega y Diaz. 
t> Baldomcro de Hazañas. 
» Emilio Rtmirez de Arellano. 
» José María Gutierre/. 
» Francisco de A sis de Saez. 
» José María Pérez Rubio. 
» Isaac Fernando de los Ríos. 
> Fernando de la Cantera y üzquiano. 

Abogados de 2.a clase. 

Don Joaquín Sánchez García. 
» José Fábie. 
» Bernardo Fernandez. 
» Vicente González Azaola. 
» Manuel Arauüo y González. 
» Juan Manzano y Méndez. 
> Santiago Cardell y Torres. 
» Felipe Bnencamino. 
» Abraham García y García. 
» Martin L. de Alpa. 

Abogados de 3.a clase. 

Don Juan Antonio Gómez. 
» Isidro Moreno y Guzman. 
» Perfecto Moreno y Guzman. 
» Hipólito Magsalin y Bautista. 
» Pablo de Ocampo. 
» Mariano Monroy y Torres. 
» Francisco Summers y de la Cavada. 
» Gonzalo Marzano, 
» Rafael del Pan y García Fontela. 
» Pedro Ricafort y de Jesús, 
» Lucio Villarreal. 
» Juan Manday y Gabriel, 
» Nazario Constantino. 
» Tomás" Caravés y retuairórz-, 
» Gonzalo Céspedes y Ramírez. 
» Gregorio Araneta y Soriano. 
» Tomás G. del Rosario. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado por dicha 
Comisión Económica, se publica para conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 19 de Enero de 189í.—El Secretario, Dr. Fran
cisco Summers y de la Cavada. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, y velas de esperma, se admitirán en dicha 
dependencia sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 23 del mes 
actual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se expresan, acompa
ñándose á las mismas, nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal o or, claro y limpio y sin pozo alg-uno. 

Las velas serán de esperma blanca enteras con la 
mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, cuyo pago se realizará por la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 19 de Enero de 1892.-—El Comisario de 
guerra Interveutor, Agustín Miró. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

OENUNGIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Manila. Pueblo de Caloocan y Tambobo. 

Don Jacinto Antonio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Letre», cuyos límites son: al Norte, 
el sitio Pantuqui del pueblo de Ca oocan, al Este, 
el barrio Catmon del pueblo de Tambobo, al Sur y 
Oeste la carretera llamada Letre; comprendiendo una 
superficie aproximada de siete quiñones. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provin ia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Jaan de Quimba 

Don Felipe Andaya y Don Tito Lanoria solicitan 
la adquisición de terreno baldío en el sitio de «An-
cepa», cuyos límites son: al Norte, con terreno de 
D. Regino Bunnan; al Este, calzada real que di
rige al pueblo de Aliaga: al Sur, el rio Labong, 
y al Oeste, tierras de Don Vicente Lanoria; igno
rando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Ensebio Viloria solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos baldíos realengos, la primera 
radica en el sitio de «Iguid», cuyos límites son: al 
Norte, el camino que dirige en el sitio de Suloc; 
al Este, el barrio de Manacsac; al Sur, dos ponos 
camatsile y tierras de Juan Baldoria, y al Oeste las 
de Felipo Gardinas y Braulio Villo. La segunda en 
e l sitio «Pogo», cuyos linderos son: al Norte, un 
pono de cauayan y tierras de Cirilo Domingo y Añá
dete Gasmin; al Este, el camino real que dirige eo 
el pueblo de S. Juan de Guimba; al Sur, tierras de 
Francisco Agtagma y al Oeste, un pono d^ camat
sile. Y la tercera en el sitio «Bayabas-, cuyos lí
mites son: al Norte, terreno denunciado por Don 
Nicasio Tamaüona; al Este, con los de Diego Agustín; 
al Sur, un pono bayabas y terreno denunciado de 
Victorio Valdés, y al Oeste, los de Fernando Ha
llado; ignorando su extensión aproximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Talavera. 

ÍJUQ iiaymuncio Agaton soiicilá" la aüquisicioülle 
terrenos baldíos en el sitio «Sapang Papaya», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Román Ventura, 
al Este y Sur, el estero del referido sitio y al Oeste 
cementerio del barrio de Sto. Domingo y el estero 
Salungat; comprendiendo una superficie aproximada 
de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
ûn terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 

límites son: al Norte, terrenos de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el de Bernardo 
Manalon, y al Oeste, el de Juan Manipol Félix; com
prendiendo una superficie aproximada de tres cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
pñblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Miguel Madalang solicita la adquisición de 
eírénq en el sitio «Linao* cuyos límites son: al 

Norte, terreno de Cayetano Madalang, al Este, ter
reno de Anselmo Mica, al Sur y Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo una superficie aproximada de 
diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
Dúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo á d Cervant -s. 

Don José Naude y López solicita ia adquisición 
de an terreno baldío fealengo; cayos límites son: ai 
Norte el rio Siuidab y calzada de Cervantes; al Este, 
liacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas y 
al Oeste, camino viejo de Cervantes á Comillas; com
prendiendo una superficie aproximada de veinticinco 
hectáreas. 

Lo que en cumplitaientó al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero del año 1880, se anuncia al 
público para los efectos que en e! mismo se expresan. 

Manila, 18 de Eaero de 1892. --El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Sabangan. 

Don Anastasio Soliven soliñta la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalapdap», cuyos límites son: al 
Norte, rio para Bontoc, al Este, sementeras de va 
rios igorrotes, al Sur monte Putan y a! Oeste, ter
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J . Guilielmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don Melecio Aquiao solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Camanchili», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos denunciados 
por D. Ciríaco David; al Este, el rio Chico; al Sur, 
el rio Cauayan, y al 0>ste, terrenos del Estado; 
comprendiendo una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

' Don Ciríaco David solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Masucsuc», cuyos límites 
son: al Norte, terrenes denunciados por D. José 
Sofio Bañuelos, al Este, el rio Chico, al Sur, ter
reros denunciados por D. Melecio Aquino, y al Qeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
superficie aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Melecio Aquino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Buntoc-babi», cuyos límites son: 
ckl W o r ^ , ICl l ' fc i^o^ ¿ C l r x c ^ V í t o P O H M a r i a n o í .impa, 
y el estero ó sapang Tinang ó Darabulbul; al Este, 
rio Chico y pala^eros del difunto D. Raymundo Ro
dríguez; al Sur, estero Asung; y al Oeste, terreno 
de Nicolás Cese, y los del citado I ampa; compren* 
diendo una superficie ^aproximada de doscientos qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, i 8 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi-

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son; al Norte, terrones de D. José 
Sofío Bañuelos; al Este, el estero Asung; y tierras 
dul Presbítero D. Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Sevcrina Pamin-
tuan, y arOeste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 188^, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero á é 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelüii. 

Disirilo de Tiagan. rueLlo de Ti asan. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur ei monte Ampa ao; y al 

Oeste, terrenos de loa infieles Maso y Guolan. I 
prendiendo una superficie de diez hectáreas. ' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reoiatt >o 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anu,? A 
público para los erectos que ea el mismo se exn* 5r 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniil los 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Plácido Guirnalda solicita la adquisición*o 
terreno baldío en el sitio denoininado «AttipaT 
cuyos límites, son: al Norte; Este y Sur, el monJI 
payao, y al Oeste, terrenos de los infieles Daniel 
Maceas, comprendiendo una superficie de ciacol 
táreas. 

Lo quejen cumplimiento al art. 4 o del Regla* ^{ 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se am 
al púb'ico para los efectoÍ que que en el misn 
expresan. ' er 

Manila, 18 de Enero de ¡1892.—El Ingenie^ f0 
Jefe, J. Guilielmi. 

Don Roberto Guirnalda solicita la adquisicio¡ u 
un terreno baldío en el sit^o «Ampayao», cuyoi 
deros son: al Norte y Este, terrenos de los ne| 
de la Ranchería de Ampayao, llamados Batay-^n f n 
gilab Manas, Basuyang, Lagama-as, Guotan y ¿Je 
al Sur, el monte Ampayao y al Oeste, el arroyol . 
payao; cor prendiendo una superficie de veintef6^ 
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegW; 
no -rrantaa r\a OK A n. V?nn-*n A* 1 OOfi „^ „ : , I 

blico para los efectos que en el mismo se expn 
Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 6 

J c t f j , J . Guilielmi. 

Pueblo de Bsf Provincia de liosos Norte. 
;oi 
ist 
n 

a 

Don Alejandro Salva solicita la adquisición ds 
partidas de terrenos baldíos en el sitio de i | ? 
lusungan»^ la 1.a parcela; cuyos linderos soi L 
Norte, Este y Sur, con rio grande y al (í * ^ 
monte Camanga y sementeras de varios indivii f 
comprendiendo una superficie aproximada de mil 6 
cientos metros de circunferencia. Y la 2.a parca 
el sitio de Catapuyan-Cadamortisan; cuyos límiteili 
al Norte y Oeste, el indicado rio grande; al j 
con pedregal y al Sur, las sementeras llamadas• 1 
San Juan y Pamanayan; comprendiendo una sf re 
ficie aproximada de cuatro mil metros de circumbalaiiil 
• Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaSsl 

de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia aljiu 
blior? paro, lesa ofootco cjuo on el r a i a m o oo OXpnire 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero I 
Jefe, J. Guilielmi. 3ar 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de 

_ Doña A'fonsa Juson y Maravilla Jsolicita la aij 
sicion de un terreno baldío cuyos límites: por el Ni 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del 
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por t i OL , 
el punto en que se encuentran los dos meucioii| I 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendolal 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavane-del 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamíe 
paramentas de 26 de Enero de 1889, se anuncii|iv( 
público para los efectos que en el mismo se expresa 

Manila, 18 de Enero de 1892. El Ingeaierflina 
Jefe, J. Guilielmi. pre 

est 
Don Toribio Goles solicita la adquisi ion devai 

terreno baldío en el sitio denominado «Mangutni»*0 
cuyos límites son: ai Norte, el rio Mangatngulac 
Este, terrenos del Estado; al Sur, el rio Quinaroj^ 
Chico, y al Oeste, el arroyo Mansonog y ter, 
del Estado; comprendiendo una superficie aprosic00^ 
de ciento cincuenta cavanes. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del íte?11, 
mentó para ventas de 26 de Enero del año l í ^ 
se anuncia al público para los efectos que en el ^rh(:. 
se expresan. ne,: 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guilielmi. ^ 

Don Nicolás Goles y ¡ Buenaflor solicita la adqí 
cion de un terreno baldío en el sitio de «Quinaloy» 
cuyos límites son: al Norte, el rio Quina" 
Este, el arroyo Aliguianan; al Sur, ePrnismoV án 

le 
, „• o —' y j i< i , <-.i n i J o i u u - ^ 

y terrenos del Estado; y al Oeste, el mencionado [ 
Quinaloyan; comprendiendo una extensiou aproxiU1 os 
de ciento cincuenta cavanes. f.i 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglad? q 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se &nü̂ 1 
público para los efectos que en el mismo se expr6' P 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero ^ 
Jefe, J. Guilielmi* nt 

K l l J 
Distrito de Negros Occid.l Pueblo de Cádiz W s » 

Don Inocentes de la Rama solicita la aJquis'cl LID] 
de terreno baldí j en el sitio «Cadua-an», cu^s 

•a 
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„. al Norte, terrenos del Estado y el arroyo 
»iíes 1° al Este v Sur, terrenos del Estado y el 

Un ' a ^ ^ U a v a o n y'al Oeste; terreno denunciado por 
UQ, i r r o y 0 . i a R a - n i d 0 , con una superficie aproximada de 

leí loscientas ^ ^ ^ p i i m i e n t o al art. 4.o del Regla-
10 q «ra ventas de 2fi de Enero de 1889, se 

oento pa úblic0 para ios efectos que en el mismo 
n ^ iDuncia ai p 
pa, IB expresan. de ^ g j ^ g i ingeniero 2.o 

i r r w . e . - . 
co 

L ^A Neo-ros Occidental. Pueblo de Silay. la]X)istrito ae 

aDl n Meliton Caños solicita la adquisición de un 
ÍSÍJ Don baldío en el sitio denominado «Naisgan,» cu-

L 6 límites "OD: al Norte, con el rio Malago; al Este, 
erí|0rpno del Estado; ai Sur, el arroyo Naisgan grande 

t 1 O.ste temónos del Estado; comprendiendo una 
t nprficie aproximada de treinta cavanes. 

ciofuP n,1p en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
yol to de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
' j u n c i a al público para los efectos que en el mismo 

- . . l U " ' »• 

T M S ^ Í S de Enero de 1892—El Ingeniero 2. 
ye0fefe, J- Guillelmi. 

o 

X 

aii Don Bernabé Moralidad solicita la adquisición de 
a .n terreno baldío en el sitio «Baliguan», cuyos lími-
C s son- al Norte, el arroyo Tias; al Este, terrenos 
4e l Estado; al Sur, el rio Malisbug y al Oeste, la 
lonflueacia de los referidos arroyo Tias y el no Ma-
isbu'v comprendiendo una superficie aproximada de 
uince quiñones. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

H)ara ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
' í ia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 
í Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 

^efe, J. Guillelmi. 

rce! 
itesJ)istrito de Negros Occidental. Pueblo de Minuluan. 

Don Venancio Labiaga solicita la adquisición de te-
•reno en el sitio denominado «Cabiayan», cuyos lí-

alaafeites son: al Norte, el riachuelo Cabiayan; al 
Iste, terreno del Estado; al Sur, el r achuelo Ta-

fc al|nan v a l Oeste, el referido riachuelo Tabuan; com-
¡pñlrendi'enáo una superficie aproximada de doce cavanes. 
eroj Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 2(3 d̂ j Enero del año 1889, se anuncia 
ll público para los efectos que vn el mismo se expresan, 

í Manila, 18 d^ Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
íefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA C< )MANDANCIA 
GENERAL D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
liODSl Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
idoral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
neidel entrante Febrero á las once de su mañana, 
anwe sacará i pública licitación por 2.1 vez con mo-
nciipo de haber resultado desierta la 1 / , simultánea en 
piíMamla (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía 
erofnayor) el suministro de los materiales y efectos com

prendidos ea los lotes núm.s 1, 2 y 3 necesarios en 
este Arsenal, para repuesto de la 2 / subdivisión y 
varas atenciones del Apostadero con estricta suje-

tn^ion al pnego de condiciones y anuncio de rectifi-
fruicacion de equivocaciones insertos en las Gacetas de 
mWntla núm.s 346 y 353 de 13 y 20 de Diciembre 61-

j ^ T í - CUyo act0 tendrá l ú S ^ ante la Junta que se 
siCconslUuya en Manila y la especial de subastas 

en al r 0 se reunirá en este Establecimiento, 
exPresado y UIia hora antes de la seña-

W n llcaüdo los Primeros 30 minutos á las acla-
ffllnorpQ 3 ^ deseén los licitadores ó puedan íer 

po,, j ri8s Y los segundos para la entrega de las pro-
r0diphn / u - ' a cuya apertura se procederá terminado ulcno ultimo plazo. 

Dresenf rSCmaS que (luieran toaiar parte en dicha subasta 
á?l¡lD T̂ -P'811 SUS Proposiciones con arreglo á modelo 
^mnp !??8 cerrados5 extendidas en papel del sello 
3 de la n!ri fcomPañadas del documento de depósito 

^ ' án ' aHmSw persona1' ein cuyos requisitos no sc-
l d 0 ^ l i e 4 s S eS; advirtiéndose que en el sobre de los 
Ll^sidon I r a ?Presarse el servicio, objeto de la pro-
J6* interesado may0r ClarÍdad y baj0 la rábrÍCa 

Cavite, i8 de E 
lires| p0r 
1,0 Í,al del Tno f l0'1 del Excrao- Sr- Comandante gene 

pitrantp ív?^61"0? 88 anuncia al público que el 15 del 
Júbl 

-ñero de 1892.—Enrique L . Perea. 

r. Comanda 
^trante"FebaUCr0' 88 aauncia ftl Publico que . 
^"blioa iif.ii«rero á !as 0DCe de su mañana, se sacará á 

í4sultado Hol-10? P,0r 2•, vez con motivo de haber 
.plañía df-l p ? la LS simultánea en Manila (Ca-

3l6lftninistro pieno) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
6 mázna les y efectos comprendidos en 

los lotes núm. 1, 2 y 3 necesarios en estp Arse
nal, para repuesto de Ja 2.1 Subdivisión 3.1 Agru
pación y varias atenciones del Apostadero, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y anuncio de recti
ficación de equivocaciones, insertas en las Gacetas de 
Manila núm.s 344 y 353 de 11 y 20 de Diciem
bre úitimo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya ea Manila y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una bora ántes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi -
los no serán admisibles; advirtíéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 18 de Enero de 1892.—Enrique L . Perea. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L DK MANILA. 

Terminado en el dia de hoy el plazo marcado 
para realizar á domicilio la recaudación de las con
tribuciones industrial y urbana, se pone ea conoci
miento del público, que los Sres. contribuyentes que 
aun no hubieran satisfecho sus cuotas contributivas, 
correspondientes al l.er trimestre del pre upuesto 
actúa1, deberán verificarlo en esta Administración desde 
las 8 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de la tarde, 
en la inteligencia, de que los que no lo hayan 
verificado el dia 31 del corriente mes, sufrirán el 
recargo consiguiente por morosidad, según previenen 
los Reglamentos vigentes, y se harán efectivas las 
cuotas que adeuden por la vía de apremio. 

Manila, 20 de Enero 1892.—El Adminisirador, 
Manuel Labora. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
D. Ensebio Estanislao y Evangelista, ha manifes

tado á esta Dirección que la libreta núm. 1806 ex
pedida po.* la Caja do Ahorros, ha sido quemada en 
el inceadio último ocurrido en el arrabal de S. Mi
guel en 16 do Mayo de 1^91. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir k esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, trans-

currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á D Ensebio Es
tanislao y Evangelista, y desde el momento en que 
así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 13 de Enero de 1892.—José Zaragoza. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Número 
del 

talón. 
o-a> 
3.1. 

a: Fechas. ~ | Nombres. 

30.473 19 Setiem. 1891 10 » Anastacia Sacra
mento. 

i 2.335 13 Abri l » 10 » Hugo Nepomuceno. 
37.012 13 Noviem. » 1 » Pascual Bautista. 
39.954 12 Diciem. » 2 » Eugenio Ordinario. 
33.711 10 Noviem. » 2 0 » Eugenio Reyes. 
19.794 15 Junio » 4 » Francisca Adorno. 
20.671 23 » » 4 » La misma. 
23.222 15 Julio » 8 » Baltasar del Cármen 
25.555 6 Agosto » 3 » La misma. 
25.558 » » » 7 » La misma. 
25.559 » » » 10 » La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 28 de Diciembre de 1891.—José Zaragoza. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-correos «Churruca» y «Elcano»,. 

que saldrán en su expedición par para las Hneas 
del Norte y Sur de Luzon, respectivamente el sá
bado 23 del corriente á las cuatro de la tarde, esta 
Central, remitirá á las dos de la misma la corres
pondencia que hubiere para Zambales, Pangasinan, T r i 
nidad, Uuion, Bontoc, Lppanto, Tiagan, Abra, ambos 
llocos, Cagayan, Islas Batanes é llagan; Mindoro,. 
Batangas, Laguimanoc, Camarines Sur v Albay. 

Manila, 20 de Enero de 1892.—El Jefe de s e r v i 
cio, Valeriano Paredes. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I T -

Por disposición de la Dirección general de la A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del Juego de gallos de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 0.486*80 en el trienio y con enterft 
y extricta sujeción al pliego de condiciones publicado eu 
la Gaceta de esta Capital uúm 244 correspondiente ai 
dia 2 d^ Setiembre de 1891. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción (jue se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

• 
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del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia, el día 17 de Febrero próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.^ acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
conespondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de reconstrucción de la es-
• uela de niños de ambos sexos del pueblo de San 
Fernando de la provincia de la Parapanga, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 5.484*28 cén
timos, y cou entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 277. correspondiente al dia 5 de Octubre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Febrero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello i O.9 acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 406*46 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 163, correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jun^a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Febrero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente el documento 
del garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 8.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progsesion ascendente dé pfs. 555'07 cén
timos anuales, y con' entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 153 correspondiente al dia 30 de Noviem-
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Febrero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondieute. 

Manila, 15 .de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

22 de Enero de 18^2 Gaceta de Manila. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del Juego de gallos de la provincia de Nueva 
Vizcaya, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
295*00 pesos en el trienio y con entera y estricta sujeción 
íil pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
¡esta Capital núm. 243 correspondiente al dia l.o de Se
tiembre del año último. E l acto tendrá lugar ante 
ia Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los 
jue deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
jO.0 acompañando precisamente por separado, el do-
.umento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
rracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
.rriendo del arbitrio de carreras de caballos del 2.o 

? ,rrupo que comprenden los pueb'os de Angeles, Ma-
¿alacat y Magalang de la proTincia de la Pampanga, 

bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 14'60 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta apital 
núm. 304. correspondiente al dia Lo de Noviembre de 1891 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 8 de Febrero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 710'86 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 120, correspondieute al dia 28 
de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Mariones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de Enero del año próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 

' garantía correspondiente. 
Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar

cía García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del 5.o grupo 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 212*58 anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la cas í̂. núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á ia plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel—áel sello 10.% acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. L313'10 cént. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 161, correspondiente al dia 8 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Febrero próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei l.er grupo de Tayabas bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.492*06 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 6, correspondiente al dia 6 de Enero de 1887. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Febrero 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de i8í»2.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de construcción de una 
Escuela de niñas del pueblo de Boac de la provin

cia de Mindoro, bajo el tipo en progresió 
deote de pfs. 4.239*17 cénts., y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicj 
Gaceta oficial núm. 177 correspondiente el 
Octubre de 1891. E l acto tendrá lugar an 
de Almonedas de la expresada Dirección 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
esquina á la plaza de Moriones, (IntramurJ 
Ciudad) y en la subalterna de dicha pr0) 
dia 17 de Febrero próximo venidero á 1̂  
punto de su mañana. Los que deseén opt^ 
basta podrán presentar sus proposicionog * 
en papel del sello 10.°, acompañando prJ 
por separado el documento de garantía corres* 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abrahi 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta 
contrata de las obras de construcción del 
bunal del pueblo de Taguig de esta provit 
el tipo en progresión descendente de 5.9o 
con entera y estricta sujeción al pliego de § 
publicado en la Gaceta de esta Capital,! 
correspondiente el dia 3 de Octubre 
Kl acto tendrá lugar, ante la Junta de 
de la expresada Dirección, que se reno 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
el dia 17 de Febrero próximo venidero al 
punto de su mañana. Los que deseen opi 
ba- t̂a, podrán presentar sus proposiciones ext? 
papel del sello 10.*, acompañando precisan 
separado, el documento de garantía correspoi p i 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abrah^ 
García. 

Edictos. 
E n v'rtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

taucia del distrito de Qu'apo, en providencia di 
autos ejecutivos seguidos por el Procurador D. | ĵ e 
parte por Doña Rosa Morolos contm D P blo S 
sobre cantidad de pesos: se sacarán á púbücii sui '\ 
27 del corriente á las diez en puuto de su míñai 
irados de este Juzgado, en u ' soio lote los bienesi 
al demandado, cuyo inventario se halla de maní 
Escribanía, consistentes en anaquelería, envases, ul( 
gas específicos y demás objetos adherentes á li 
S. N colas, bajo "el tipo de "2254 pesos 88 céntimos, 
á los licitadores ia obligación en que están, parsi 
en la subasta, de consignar préviamente en la 0 
pósito", ó en la mesa judicial una cantidad cquhí 
por ciento efectivo d'd va'or de los bienes que sil 
para la subasta y que no se admitirán posturas! 
oran las dos terceras par'es del expresado tipQjl 

Lo que se anuncia al público para su cooocimieii 
efectos consiguientes. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 18 de En' 
—Plácido del Barrio. 

mi 

Don Julián Sancbez Castro, primer Te.iiente i 
Sección de 1* sesta Línea del vigésima Tercio d 
Civil , bacieado uso de las facultades que la Ley 
cito, llamo y emplazo á Florentino Payat, natiH 
y ocho mis desconocidos que les a ompaüaban e 
gada del dia 27 ele Diciembre último, para que 
de 30 dias, comparezcan en el pueblo de Bala' 
senten á la autoridad más próximo del sitio de s 
á responder á los cargos que les resultan en iJB 
como Juez instructor les estoy instruyendo por; 
insulto de obras á fuerza armada, bajo apercibim) 
declarado rebelde»; encargando á las autoridades? 
á la captura de ellos cuyas señas no se han obteaii 

Y para que tenga efecto lo mandado se estiej 
senté, para que pueda ser insertado en el boletinj 
provincia y se Hja en los sitios públicos de la M i 
layan á 15 de Enero de 1892.—Julián Sánchez.—Por 
Sr. Juez.—El Secretario, Francisco Muñoz. 

Don Bamon G:menez Escarrat, Capitán AyudaDl 
miento de Línea Mindanao núm. 71 y Juez n1" 
causa que por el delito de deserción se instruye 
dado de la 3.a Compañíi del propio Cuerpo 
renzana Pañuelos. 
Usando de las facultades que me concede la 

ciamiento por este segundo edicto, llamo, citO1 
procesado soldado, pura que en el término ' 
á contar desde la fecha de su publicación de © 
parezca en esce Fiscalía Fuerza del Pilar, doi 
Regimiento núm. 71 á prestar indagatoria, p í | 
de no comparecer en el mencionado plazo se W 
perjuicios á que haya lugar. 

Seiias del soldado Melecio Lorenzana ra» 
Pelo negro, cejas id., ojos id., nariz cliata, 88 

regular, color moreno, frente espaciosa, aire 
un metro 540 milímetros, natural de Daraga prov, 

Zamboanga. 23 de Diciembre de 1891.—El Gan, 
tructor, Ramón Giménez. 

Don Ramón Giménez Escarrat, Capitán Ayudante j 
de Linea Mindanao núm. 71, y Juez Instructor " 
por el delito de deserción se Instruye contra1^ 
3.a Compañía del propio cuerno, Melecio LorW 
Usando de las facultades que me concede w 

ciamiento pir esle tercer edicto, llamo, cit") 7 
presado soldado, para que en el término de l " ^ 
desde la fecha de su publicación da este eiicto,| 
esta Fiscalía Fuerza del Pilar, donde se aloja el 
mero 71, á prestar indagatoria, previniéndole ^ 
parecer en el mencionado plazo, se le seguirán 
que haya lugar. p̂ a 

Señas del soldado Melecio Lorenzana r3| 
Pelo negro, cejas Idem, ojos idem, nariz cuar] 

boca regular, color moreno, frente espaciosa,^, 
tatura un métro £40 milímetros, natural de ^ 
de Albay. 

Zamboanga, 6 do Enero de 1892,—El Üapit»" 
Ramón Giménez. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA>? 
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